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Ias leyes, órdenes y¡.nuncios que hayan ds asertar*» ¡5 •

sé loíBotánisasos-ioiALas se han de mandar al Jefa Po- Ki
aw<» respeotivo, por ouyo oonduoto se pasarán k los m_?.í<sores de loa mencionados periódicos. I
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KdaeUaTsO- levad°4 pesetas mensuales an.ioipada.;
í £ kV -f" mM' 9 al trial93tr9. I8 w^^'re y 28'.0 por un aa0.LlA/rr sa3ar.^Te3aa Madri4> eula A4minUtraoi6udri Bol,™,

¿aii lisponoioius ds .«a ¿.atoridaíss. _a«pto las «NMMan 4 matan-la de parte no pobre, «a ___\u25a0«_**&* «í.*S_5
atente; M-ainso oaaiquUr antuxtio aoaoaraieate ai twi\u25a0noio naoional que d¡m_,sa da Ua miMov-^- paro ___t étlai(Real orden de 6de Abrilde 1839.)

ge publica todoa loa dia», excepta loa doral lugos.

PAUTE OFICIAL

\u25a0*»--- •«-!-• MM.al.aaM«• rwtfc,

el art. 29 de la Ley de 10 de Enero
fie 1879. Carábanckél Bajo 5.—.Teófilo Diez Lorca.

—
Soldado

condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 de la L<_y.

9.—
Saturnino Marcelino Quirós

Malo.
—

Soldado condicional compren*
dido en el caso segando del art. 87 de
la Ley.

piítdineta dtl<Qomjo dt ¡Ulnistfot

KNúm.
1.—Teodoro López Arias.—Idado por haber resultado el padre

to para el trabajo.
2.—Francüc- Martín García —Sol-do condicional comprendido en el
so primero del art. 87 de la Ley.
4.— Celedonio Díaz Cañadillas. -,
sconocidó el padre resultó impedido;

devuelve el expediente para su
ipliación.
6 —Salvador García Torrijos.— Ta-
ri 1*544 mm. Excluido temporal-
sote; el expediente instruido para
stlflcar la excepción alegada, sede-
lelvepara su ampliación.
7.—Casimiro Fernández Modrego.—
útil.Excluido temporalmente.
11.

—
Ladislao Hernández Berihne-

.—Inútil,'Excluido temporalmente.
12.— Clemente Luis Eugenio San-
. Fernández.— Talla: 1'5¿2 mm. Ex-
ítdo temporalmente.
i3.-Leocadio Calero Gómez.-Ta-

aabo de fijarse en el Boletih onpIAL de já resolver incidencias delactual reem- 1,a: lb3i mm- Excluido temporal-
esta provínola, oorrespondiente al día 29 \ piazof obteniendo el siguiente resul- j mente.
de Enero último para que los dueños de \ tado^^^^^^^^^^^^^^^É^^, 16.--Taodoro Martín Peña Hernán-
lasterrenos que deban Br?prnninr__ <.n wl___________________________________________________________________________i_-Z.

—
Sa devuelve el exptdie-ita al

Madrid 20 de Abril de 1907.= El Go-
bernador, Marqués del Vadlllo.

766.-226.
S3. MM.'el Rey Don Alfonso i

XIIIy la Reina Doña Victoria 5
Eugenia (Q. D. GK), continúan ]
sin novedad en su importante j

Comisión mixta de Reétatóiito 11. —Francisco Blanco G-iñóa,—
Talla: 1'530 mm. Excluido temporal-
mente.Sesión de 6 de Abrilde 1907

salud. 17.— Juan González déla Torre.—
Soldado condicional comprendido en
reí caso segundo del art. 87 de la hay.

21.— José Griñón Martín.— Se de-
vuelto el expediente para sa am-
pliación.

De igual beneficio disfrutan
las domas personas de la Au-
gus _a Real Familia.

Qobierno ciríl 23.
—

Julio Pérez García.
—

Pen-
diente.

38.
—

Gabriel Rodríguez Míngnez.
—

Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.Jefatura de Obras públicas

Fuenlábrada
Núm. 8.—Donato O.aña M_.5oz.~-

Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 da la Ley.

Reemplazo de 1907 Getafe
'armiño municipal de Colmenar Viejo,
con motivo de la oonstracoión de las-
abras del aprovechamiento de tres me-
tros cúbicos por segando, del rio Manza- 1
nares, oon destino al abastecimiento de

'
Avnntamientopar.

aXWP^i*. lt ? 18
-

Eluardo Rimos Mora.—Ta?rNam. 2.-FÓ íx Quirico Gómez To- ,Ha: i«531 mm. Excluido temporal-rrejón.
—

Inútil. Excluido temporal- \ mente.

SoDte\r •
t - •

t,
,„ rx Julián Urosa Robles.

¿___-Nicasio Teodosio Fernández Ló- ; —So dovaeiye el expediente para sa

Núm. 1.—Pablo Martín Alfonsei.—
Inútil.Excluí lo temporalmente.

2.-Hermenegildo García Mainess.—
Inútil. Excluirlo totalmente con arre-
glo al caso segando del art. 80 de
laLey.

la zona alta de Madrid y para usos in- í pez.—Inútil. ExcluÍJo lemporalm lTácíóñ^^^^^^--____|^^^^B
-astriales concedido al Sr. Marqués de

* 5.—Pedro Martín Magdalena.— Sol- | 23.— José del Ya!TKaz.—Se devueí
Santiltana, pudieran presentar las reoia-!dado Por haber resultado el hermano .j ve el expediente para su ampliación.
tnaoiones que considerasen convenientes Iapto para el trabajo. . | 25— Sibaa Gastan R>dríguez.-Ra-
contra la necesidad de la ocupación do Ll*I"^3 > £°Q0„CÍ(1° el Pádre result0 impedido.__ , -.„.„ . , . —Se devuelve el expediente al Ayua- ;Se d'evue ve e exDediente nara an«ns fincas liara el objeto indinado, sm tamieato para su ampliación . iampliación

exP9a,ente Pa™
"

qae conste qne ningnno haya reclamado
Carabanchel Alto í 27._T,.ribio Orallo Fernández.-

oontra la neoesldad de la ocupación men- «»»•««.«-«».__..«*

devuelva «I «rnAlionf» n_r_. .,,
oionada, esto Gobierno ha resae.to, do Núm. S.^Andrés Montero Muñoz.- ;ZXZT 6IpeJleQte par3 SU

nn«i_ <_i i t
„„,„j_. B.n0«- Reclámese certificado de su hermano ¡ 0q ¿ a r» w -,, .conformidad oon la Ley de 10 do Enero Tomá3 m dg 39-Fernaado Barceló E|ola.-Se

«o 1879 y Reglamento diotado para sa _^rliHería. i de.vu? ve el expediente para su am-
ajeoueión, declarar la neoesldad de la 5.—Francisco Alonso Pérez.— Sol-

" p,Í^i3n-T . n _. ,
ocupación de los expresados terrenos- dado por h^ber resaltado el padre ap- £..•—j.aqam oervera Domínguez.

Para las obras qne antes se mencionan. to para el trabajo. ~?7 a P»°r % resultado útil.
Lo que se hace público por medio de 6.-Francisco Gómez García. -Re- **'TZW?2*l™J?Imia F*rQ*a?f

MteBoLKTinoficia» en cumplimiento de conocido resultó inútil temporal. Sol- t (¿^tíM^u te* el etneS't» iS r,í°
lo prevenido en e, arlicu.o 25 de! He- dado^^ ™ffi*¡*£

-
tTZ^rVS^^,

«lamento oitado, oon el fio de qae los caw primero^del ar . 87 de la Ley j 8Q dev,16lve ga a npliación.
interesados puedan presentarse en el Jr^í^ j

'
87.-Ia_.iclo Peña Rolrigo.-Inútil.

Plazo de ocho días so ,a Alcaldías Col- p^°¿e '.T&ZTlJ^\ jmenar Viejo para hacer la designación-, 8.IRafael Victoriano Romero. ,-j g--.V"J*?oSiaí0* Nevot-Inutil.
del perito que ha de representa* á cada BetílámdSe certificado del padre; pro- ~7*1}*:.154° m^Exduído^noo- i
ano en las operaciones de medición y ta- VMC¡a| del Instituto de San José en 4\^^^^^^^^mde sus parte cho pueblOj^^^^mm^*a_MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMam

6.—Bonifacio Merlo Martín.
—

Sol-dado condicional comprendido en el
casoprimr.ro del art. 87 de la L<_y.

9.^-Luis Bnrtolomé Serrano Parei-
ra.—Soldado por habar resultado útil.

13.
—

Juan Redoado Gálvez.—Solda-
do condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

14.— Vicente Serrano Fernández.— p

Talla: 1'534 mm. Excluido temporal-
mente.

15.—Félix Iglesias Torras.—Solda-
do condicional comprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

18.— José Deleyto Serrano.—Solda-
do p>r haber resultado útil.

17.— Vicente Emilio Navarro Calvo.
—Inútil. Exotuído temporalmente.

18.
—

Abelardo Gómez Granado, co-
nocido por Julio.— Inútil. Excluido
temporalmente.

23.
—

Albert) Cayetano Garrote Or-
tega.

—
Soldado condicional compren-

dido en el caso segundo del art. 87 de
la Ley.

Ciempozímlos Griñón
deben ser expropiadas, ó de no estar oon- j Q.

—
Haldomero Merinero Baeza.

—
formes con esto acuerdo, utilioen dentro ] Se devuelve el expediente al Aynnta-
<*•!mismo plazo el reoarso de qae trata

'
miento para su ampliación.

Nám. 3.— Cecilio García Isabel.
—] Núm. 2.--Fé'ix Barrero Vivar.

—
Penitente de clasifloacióa por el Ayan« |Talla: 1'548 mm. Reconocido inútil.
tamiento. 1 Excluido tempjralmente.
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el año anterior, el inventario de dere-
chos y propiedades del Municipio, el

inventario de enseres y efectos que
pertenecen al Municipio, a adición

hecha al inventario general de docu-
mentos del Archivo y Secretaría, y eu

principio la ratificación hecha al pa-
drón de vecinos.

La Corporación quedó enterada de

la dimisión que del cargo de Concejal

ha presentado D. Isidro Alcázar, tan-

dada en motivos de salud, acordando
remitirla al Excmo. Sr. Gobernador ci-

vilde la provincia para la resolución

qttSePaco?dó que para la formación de

listas para el nombramiento de la Jun-

ta municipal, se divida la población en

cuatro secciones, según costumbre de

años anteriores.
Se autorizó al Sr. Alcalde D. Ansel-

mo Perea, para recoger en la Delega-

ción de Hacienda dos inscripciones de

propios, emitidas al Ayuntamiento.
Se autorizó al Secretario D. Eusebio

Pestaña, para que firme las notifica-
ciones que sean necesario practicar á
los vecinos por el reparto de consu-
mos y para que firme también las re-
cetas de medicárnosos á enfermos de
Beneficencia, y los vales de socorros a
transeúntes y domiciliarios á .pobres

la localidad M

res Concejales y al Secretario, para
que puestos de acuerdo con otra Co-
misión del A yuntamiento de Perales
de Tajuña, procedan á fijar el hitoi
mojón que señala los límites de cada
término en la carretera de Madrid, el
cual ha sido quitado de su sitio por
hundimiento del terraplén donde esta-
ba colocado.

Humanes tinguen las de la barriada del lado iz-
quierdo de la oalle del Paoifioo, y a te-
rrenos que bou propiedad do Mr. Paúl
Fouquleu, D. José Marfa Pantoja y do-
más propietarios desconocidos, se hace
públioo para que llegue á conocimiento
de los mismos, & los efectos que determi-
na el art. 29 de la vigente ley de Ensan-
che, oonoediéndose un plazo de treinta
días para que puedan presentar las
oportunas reclamaciones y examinar el
expediente que se tramita en elNegocia-.
do 6 o de esta Secretaria.

Madrid 19 de Abril do 1907. =E1 Se-
cretarlo, Franoisoo Ruano.

Núm. 1.—Andrés Moreno Aguado»—
Se devuelve el expediente para su

ampliación.
2.— Jacinto 3*lán González.

—
Se de-

vuelve el expediente para su amplia-
ción.

Alcalá de Henares Dada cuenta de la instaacia presen-
tada por el Mélico titular D. Félix Al.
cazar, pidiendo sa eleve el sueldo que
disfruta á 1.500 pesetas que le señala
la Real orden de 6 de Abrilde 1905,
la Corporación, reconociendo la justi-
cia de la petición, acordó reconocer í
dicho facultativo el derecho á disfru-
tar 1.500 pesetas de sueldo anual; pero
como para pagarla se carece de con-
signación en el presupuesto actual,
acordó consignar dicho aumento al
formar el presupuesto del próxi-

Núm. 20.—Santiago Florencio Altes
Alcalde.—Inútil. Excluido temporal-
mente.

Barajas

Núm. 8.—Lrtcas Ángulo Sanz Cru-
za d o.— Inútil. Excluido temporal-
mente.

780.—227

En cnmplimiento de aonerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento y deoreto do
la Aloaldla Presidencia, so abre nonour-
so público, por término do ocho dias,
que empezarán á contarse desde la feoha
del presente anuncio, para el suministro
de 912 uniformes oon destino alpersonal
de barrenderos de Villa.

Fuente el Saz

Núm. 1.— Sebastián Padín Padín.—
Excluido por fallecimiento.

Pozuelo del Bey
Se acordó aprobar las relaciones de

créditos incobrables presentadas por
el Agente ejecutivo, declarando falli-
das por industrial, 56'88 pesetas y
85'78 pesetas por territorial, todo per-
teneciente al año 1903.

mo año .
Núm. 1.—Antonino del Olmo y del

Olmo.—Inútil.Excluido totalmente con
arreglo al caso segundo del art. 80 de
la Ley.

Asimismo acordó imponer la multa
de 7*50 pesetas á los Comisionados de
les Ayuntamientos de Alcorcón y Gri-
ñón, por no haber estado á la hora
señalada para el juicio de exenciones.

Igualmente se acordó imponer aná-
loga multa al Secretario del Ayunta-
miento de Carabanchel Bajo, por ha-
ber instruido mal los expedientes de
excepción.

Por ultimo, se acordó imponer la
multa de 17'50 pesetas á cada uno de
los individuos que componían Ja Co-
misión municipal de quintas de Ciem-
pozuelos, en 'ista de las manifestacio-
nes hechas por el Comisonado del ci-
tado pueblo y el padre del mozo nú-
mero 11 del soiteo, á quien -se dio en
el Ayuntamiento expresado la talla
de 1'517 milímetros, perqué deseaba
\u25a0er soldado, siendo así, qae tallado an-
te esta Comisión, obtuvo la de 1'530.

El pliego de condiciones facultativas
estará de manifiesto todcs los días hábi-
les que compren el plazo del oonourso, y
horas do diez de lamsflana a una de la
tarde, en el Negeoiad. 8.8 de esta Se-
cretaria,

Las proposiciones suscritas en papel de
la oíase 11.' yacompañadas del resguar-
do que acredite h^ber consignado en la
Caja de Depósitos la cantidad de 1.140
pesetas, se presentarán en el Registro
general de esta Secretaria, en los días y
horas antes mencionados.

Lo que se anuncia para conocimiento
del públioo.

Madrid 20 de Abrilde 1907.=E1 Se-
cretario, Franoisoo Kuano.

Dia 26

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó definitivamente la lista

de elegibles para Compromisarios de
Senadores.K<ñ-cor<K s cuentas de fondos

Municipales de 1906. presentadas por
el*Sr. Depositario, pasen á informe de
la Comisión de Hacienda.

Se abordó pagar con cargo alc.pf-
tulo IX, art. 11.°, el contingente del
Pósito y los impresos necesariosuaara
dicho _____________-____________________________!

Se aprobó definitivamente la recti-
ficación hecha al padrón de vecinos,
. Se aprobó la Memoria que el Secre-

tario del Ayuntamiento eleva al Go-
bernador civilde la provincia, dando
cuenta de los trabajes hechos el año
anterior y situación económica del
Municipio.

Se aprobó el expediente de insol-
vencia formado por el Agente ejecuti*
vo al rematante que fué de consumos
en el afle anterior, D. Francisco Es-
pejo.

La Corporación quedó enterada de
haber sido admitida por la Superiori-
dad la dimisión del Concejal D,Isidro

Alcázar.

817.— 229.

Pelayos

Terminando el dia 30 del qae cursa el
contrato ocn el Practicante titular de
esta villa,y en virtud del acuerdo del
Ayonfamiento de mi presidehoia, por
el presente se anuncia la vacante de
dicha pUza, la cual está dotada con el
sueldo anual de 200 pesetas, pagadas do
los tondos munoipales, por trimestres
vencidos.

\u25a0Se acordó pagar con cargo al capí-
talo I,art. 2." del presupuesto, el coste
de la encuademación de obras y do-
cumentos del Archivo ySecretaría.

Que con cargo al cap. 1, art. 12, se
pague la gratificación de costumbre
por personal y material empleado en
la rectificación del padrón de vecinos.

Por el Sr.Secretario, á nombre de la
Comisión, se irterrogóá los represen-
tantes de los Ayuntamientos que han
concurrido en este día á verificar las.
operaciones de reclutamiento, si te-
níanla absoluta seguridad respecto á
que los mismos ó sus padres, horma-
aos, etc., fueran las verdaderas perso-
nas interesadas en cumplimiento de lo
que dispone el ár't. 129 del Reglamen-
to, habiéndose contestado afirmativa-
mente por dichos representantes en
vista ie las diligencias de identifica-
ción verificadas por los Ayuntamientos
Ypresentadas ante esta Comisión.

Igualmente y eu cumplimiento de
loque disponen los artículos 124 de la
Ley y 123 del Reglameuto, se hizo
presente en eada caso á todos los inte-
resados el derecho que les asiste de
recurrir en alzada ante el Ministerio
de la Gobernación, si no estuviesen
conformes con el acuerdo adoptado por
la Comisión mixta de Reclutamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solici-
tudes, debidamente documentadas á e_ta

Alcaldía, en el plazo de quince días,
Pelayos 15 de Abril de 1907. =EI Al-

oal.'.e, C&tallno Medina.

Que con cargo al capítulo primero,
art, 3.' del presupuesto, se paguen
las suscripciones obligatorias y volun-
tarias consignadas en el presupuesto.

Que con cargo al capítulo primero,
art. 8.*, se pague el carbón necesario
para las estufas del Ayuntamiento en
el año actual.

Quedó también enterada de haberse
autorizado al Ayuntamiento para ve-
rificar la recaudación de consumoi
por repartimiento vecinal .

Se acordó que con cargo al capil-
lo XIdel presupuesto, se paguen «
Secretario las dietas de un viajea
Madrid.

752.-226.

El proyecto de presupuesto munioipal
extraordinario, formado por eBte Ayun

tamiento para el aotual año de 1907, se
encuentra terminado y expuesto al pú-
blioo en la Secretarla de este Ayunta-
miento, por término de quince días, para
oir las reclamaciones que se formulen.

Visto que durante todo el tiempo
que lleva de Secretario- D, Ensebio
Pestaña, la Corporación no ha tenido
recordatorios, apercibimientos nimul-
tas por el cumplimiento de los múlti-
ples servicies qae tiene qué cumpli-
mentar, la Corporación le concede un
voto unánime de gracias reiterándole
l& absoluta é incondicional confianza
de esta Corporación, aprobándole al
mismo tie_opo todas las cuentas de las
recaudaciones que ha realizado por
cuenta del Municipio.

Dia 2 de Febrero
No se celebró sesión por no reunir*

se número suficiente de Sres. Conce-
jales.

Pelayos 20 de Abrilde 1907.=E1 Al-
oalde, Cataliao Medina.

772.-227.
Valdemorillo Extraordinaria del dia 3

Por cesantía del que venía ejeroiendo,
se halla vaoante el oargo de-Iospeotor
Veterinario del Matadero de esta villa,
dotado otn el haber anual de 180 pese-
tas, pagadas por trimestres vencidos.

Se verificó el sorteo de los indivi-
duos que han de forma r_la Junta mu-
nicipal'en el presente año.

Dia 4 de Febrero.— 2.a amvocaW»
El pneblo es sano y existen en 41 más

de 100 pares de ganado de labor.

Día 12
Se aprobaron las actas de las sesio-

nes ordinaria y extraordinaria ante*
riorss

Se aprobó la distribución de fondos
para el mes de Febrero.

Se aprobó la cuenta de cobros y P*
gos hechos en Madrid por el Sr. &

calde, pertenecientes al cuarto
mestre del año anterior. B

Se acordó colocar tíos luces masib
el alumbrado público, una en^la ca

de Eumedio y otra en la del Ganl^¡.
pagando el coste de instalación y B

do del año actual, con cargo al cap>

loXIdel presupuesto corriente. .
Se acordó pagar con cargo al%

talo XIdel presupuesto, el cost°bra,
gasto hecho por la Comisión nom
da en la sesión de 19 de Enere, PJ^
practicar el amojonamiento con e-

mino de Perales, aprobando jtaffl
los trabajos hechos por dicha oon»' j

Dada cuenta de las dimisiones

Con lo cual se dio por terminada la
sesión, extendiéndose la correspon-
diente acta que firman el Sf. Presiden-
te de la Comisión y los Srés-. Vocales,
conmigo elSecretario de que certifico.
=bV.° .B.°—El Presidente, Fernández
de la Vega.=El Secretario, S. Viñals.

655.-222.

No se celebró sesión por no reunir-
se número suficiente de Sres. Conce-
jales.

Los que aspiren al cargo habrán de
dirigirse por instanoia en papel de la
clase 11.' dooumentaáa, en el plazo de
treinta dias. Dia 19

Valdemorillo 31 de Marzo de 1907.»
El Alcalde, V. González.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se fijaron definitivamente las cuen-

tas del ejercicio y presupuesto de
1906, quedando el cargo en 37.354*26
pesetas, la data en 36 646'74 pesetas,
y la existencia en Caja para 1907 en
807*52 pesetas, acordando que pasen á
la Junta municipal, exponiéndolas an-
tes al público por quince días en la
Secretaría del Ayuntamiento.

783.-227.

Villarejo de Sálvanos

ayuntamientos Extracto de acuerdos tomados por el
Ajuntamiento y Jnirta municipal de aso-

ciados en el primer trimestre de 1907.

MADRID Sesión ordinaria del dia 5 de Enero

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.Secretaria Se acordó que con cargo al capitu-

ló IX,art. 3.°, se pague la cera para
la función de la Candelaria.

Habiéndose interesado de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento por D.LuisMon-
tesino, D. Mariano Be más y D, Emilio
Botondo la reforma

'
de Ja alineaoién ofi-

cial de la oalle de Cabanilies, desda la de
Abtao hasta la Ronda de Valleoas, y
afectando dicha modifíoaoión á las man-
xanas V, <-', g' ya, d y g, oon que ce dis-

Se aprobó la distribución de fondos
para el mes de Enero, la lista de los
vecinos que tienen derecho á elegir y
ser elegidos Compromisarios para Se-
nadores, la liquidación hecha al presu-
puesto de 1908, el extracto de acuer-
dos tomados pur el Ayuntamiento en

Qie con cargo al cap. XI,art. úni-
co del presupuesto, se pague el rein-
tegro y couducción á Madrid de las
cuentas municipales de 1906.

Se nombró en Comisión á tres seño-
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cargo de Alcalde y Concejal presenta-
das por D. Anselmo Brea, y del cargo

de Teniente de Alcalde y Concejal pre-

sentadas por D.Jalián Muñoz, fundán-
dola elprimero en su edad sexagenaria
yel segundo eu su falta de salud, la
Corporación quedó enterada y acordó
remitirlas á lá Superioridad para los
fines que procedan.

Dada cuenta de la alteración de or-
den público habida en el día de ayer
contra el reparto de consumos pidiendo
la nulidad del reparto y que se esta-
bleciera Administración municipal,
se acordó que una Comisión de cuatro
Concejales y el Secretario, vayan á
Madrid á gestionar la concesión de
la petición hecha por el vecindario..

primer Teniente Alcalde; ea el primerRegidor D. Manuel Gutiérrez Parísel segundo Teniente Alcalde: en el se-segundo Concejal D. Cándido AlcázarGarcía, y Regidor Síndico en el otroConcejal que queda sin cargo D. Ce-lestino Domingo.
Se señalaron los locales en que hade tener lugar la próxima elección deDiputados provinciales, y se designó

las personas que han de presidir las
M888S.

caldo Presidente, D. Estehan Alcázar
Álamo; primer Teniente de Alcalde,
D. Manuel Gutiérrez París; segundo
Teniente de Alcaide, D.Cándido Alcá-zar García; Regidor Síndico, D. Ma-
nuel González Díaz; Sindico suplente,
D. Domingo Zamora Brea; Interventorsuplente, D. Celestino DomingojFer-
nández, tomando posesión de siis car-gos todos los señores expiesados y
constituido deflnitivamente el Ayunta-
miento.

hade disfrutar una familia para no
ser declarada pobre, á los efectos de
los expedientes de excepción, sea 0'75
pesetas diarios por el cabeza de fami-
lia y 0'25 pesetas también diarios por
cada individuo que componga la fa-
milia.

Se nombró al Secretario D. EusebioPestaña, pira que en nombre del
Ayuntamiento asista al juicio de exen-
ciones de muzos del reemplazo actual,
y á Ja revisión de excepciones de re-
emplazos anteriores ó incidencias á
que dichos actos den lugar, abonándo-
le los gastos de viaje ysocorros que fa-
cilite á los mozos, como igualmente el
material y reintegros empleados en
las operacionos del reemplazo, con car-
go al capítulo primero, art. 6.° del
presupuesto.

> Que con cargo al cap., XI, artículo
único del presup uesto, se paguen los
gastos de personal é instalación de la
Administración municipal de consu-mos, que sin producir ningún ingresa
ha sido anulada por la Superioridad!
declarando cesante al personal em-pleado en la misma.

Ordinaria del día 23
Se ratificaron los acuerdos tomados

en la sesión ordinaria anterior, y los
nombramientos Lechos en la extraor-
dinaria.

Se dio cuenta de qne no admitía el
cargo de Concejal interino D. José
Martínez Algara.

Ordinaria del dia 9
Se aprobó elacta de la anterior. Que se ceda á la Sociedad de labra-

dores del 1 por 100 en el peso y
medida que coi responden al Ayunta-
miento, para que las cobren en con-
junto con los derechos que conepon-
den á dicha Sociedad, ingresando enla Caja municipal los derechos que
corresponden al Municipio, y hasta
que dicha Sociedad se haga cargo de
la recaudación, que ésta se verifique
por el Sr. Depositario D. Tomás Al-
cázar Cuesta.

Dada cuenta de la dimisión que de
Regidor Sindico y Concejal ha pre-
sentado D. Ga'o García García, la Cor
poración quedó enterada, acordando
remitirla á la Superioridad para los
fines que procedan.

Se aprobó la adisión hecha al pa-
drón de cédulas personales del pre-
sente año.

Dia 3 de Marzo
Tavo lugar el acto de la declara-

ción y clasificación de soldados del
reemplazo actual y la revisión de ex-
c -p.iones de los dos reemplazos ante-
riores.

Se acordó pagar á la banda de mú-
sica la gratificación de costumbre por
asistir á las procesiones de Semana
Santa, y al Sr. Cura párrOGO los ser-
mones de dichos días, cuyo pago se
hará con cargo al cap. IX,art. 3." del
presupuesto.

Se declaró caducada la licencia que
disfrutaba el Concejil D. Manuel San
Andrés Ragel.

Dia 17
Se resolvieron definitivamente los

expedientes que quedaron por resol-
ver en la sesión de 3 de los corrien-
tes, haciéndose las clasificaciones co-
rrespondientes y quedando termina-
das las operaciones de clasificación y
declaración de soldados.

Dada cuenta de la comunicación del
limo. Sr. Administrador de Hacien-
da de la provincia anulando el repar-
timiento de consumos y autorizando al
'Ayuntamiento para verificar la re-
caudación por Administración munici-
pal, se señaló el sitio en donde se ha
de establecer el Fielato, las vías rec-
tas que han de conducir al mismo, y
se nombró Administrador, Interventor
y Vigilantes para la Administración
del impuesto, haciendo saber al pri-
mero, que la recaudación la ha de en-
tregar diariamente en la Depositaría
municipal.

Se acordó prorrogar por cuatro años
más, ó sea hasta 30 de Junio de 1911,
el contrato de arriendo de la casa q¡e
ocupa la Eslación telegráfica, cedien-
do toda la casa á la Dirección de Telé-grafos menos el uso y disfrute de las
aguas del pozo que existe en di"hacasa, que en razón á la escasez deellas que existen en aquella barriada,
podrá utilizar de sol á sol el vecin-
dario.

Se dio posesión del cargo de Conce-
jal interino á D. Anselmo Frayle Ayu-
no, nombrado en sustitución de don
Victoriano García, qae no aceptó el
cargo.

Se aceptó la cesión del arriendo de
Ja casa llamada del Indiano, hecha por
D.Domingo Zamora á D.Galo García.

Junta municipaií

Sesión de 28 de Enero
Se autorizó al Secretario D. Ensebio

Pestaña para recoger en 1» Adminis-
tración de Hacienda las cédalas perso-
nales del presente año.

Se aprobó el proyeoto del reparti-
|miento general de consumos, mandan-
f do exponerle al público por ocho días,
iy hacer las notificaciones personales

Iá que se refiere el art. 309 del Regla-
mento.

Se acordó se procer** á la limpieza
y arreglo del reloj de la villa,pian-
do su importe con cargo al cap. XIdel
presupuesto corriente.

Habiendo renunciado el cargo de
Recaudador de los derechos de Peso y
Medida D. Tomás Alcázar, se nombró
para el mismo á D. Félix Martínez
Díaz.

Se aprobó la cuenta de gastos he-
chos en Madrid por la Comisión que
se nombró en la sesión última, impor-
tante 150 pesetas.

Se aprobó el acuerdo del Ayunta-
miento relativo al sueldo que ha de
disfrutar el titular de medicina de es-
ta villa.

Se acordó que con cargo al cap. XI,
artículo único del presupuesto, se pa-
gue el gasto hecho en agasajar y fes-
tejar al Excmo. Sr. Director ¿e Agri-
cultura durante su estancia en esta
localidad.

Dia 30
Dia 16 Tomó posesión del cargo de Conce-

jal interino D.Antonio García Mondé-
jar, nombrado en sustilucióu de don
José Martínez, que no aceptó el cargo.

Se aprobó el acta de la anterior.

Se nombró una Comisión de la Jun-
ta para que examine y dé dictamen
de las cuentas, ejercicios y presupues-
to de 1906.

Se aprobó el acta de la anterior.
Que con cargo ai cap. VI, artículo

1.*, se paguen las obras hechas en el
local donde se estableció la Adminis-
tración de Consumos.

Se acordó que los gastos de mate-
rial y reintegro para el nuevo reparto
de consumos, se paguen con cargo al
cap. XIdel presupuesto.

Dia 14

Se modificó la lista de los pobres
que tienen derecho á la asistencia
módica gratuita en el año actual, de-
jándola reducida á 99 familias.

SESIONES PARA JUNTOS DKQUINTAS
Dia 6 de Enero

Se constituyó é instaló la nueva Jun-
ta municipal de asociados.

8e autorizó al Secretario del Ayun
famíento D. Eusebio Pestaña, para fir-
mar facturas, recibos, y cobrar intere-
ses de las inscripciones de Propios,
Instrucción pública y Beneficencia,
que pertenecen al Ayuntamiento, como
igualmente los intereses que deven-
gue el capital consignado en la Caja
general de Depósitos, reintegro de su-
ministros y cuantos derechos y accio-
.nestíL. rtenezcan al Ayuntamiento.

Se aprobaron definitivamente, por
unanimidad y sin reparo alguno, las
cuentas municipales del ejercicio y
presupuesto de 1906.

Se verificó el alistamiento de mozos
pa ra el reemplazo del año actual.

Dada cuenta de la dimisión presen-
tada por el Concejal D. Manuel San
Andrés, la Corporación quedó entera-
da y acordó remitirla al Excelentísi-
mo Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia.

Dia 27
Dia 16Tuvo lugar la rectificación del alis-

tamiento de mozos para el reemplazo
del año corriente.

En vista de la alteración de orden
público habida en esta población con-
tra la implantación de la Administra-
ción municipal de consumos que ha
encarecido los precios en los artículos
de primera necesidad, se acordó soli-
citar de la Superioridad la anulación
de este medio recaudatorio, y que nue-
vamente autorice la formación de re-
partimiento, nombrando ana Comisión
que vaya á Madrid á gestionarlo de
la Superioridad, á la que se abonará
los gastos de viaje.

La Corporación quedó enterada de
haberse recogido por el Sr. Alcalde
ea Madrid dos inscripciones de Pro-
P'03 por valor de 813 pesetas 8 cén-
timos en conjunto.

Se acordó que una comisión de tres
Concejales y el Secretario del Ayun-
tamiento, vayan á Madrid á gestionar
•suntos de consumos, pagándoles las
dietas de viaje con cargo al cap. XI
del presupuesto.

Da 9 de Febrero
Se verificó la rectificación y cierre

definitivo delalistamiento.Dia 9

No se celebró sesión por no reunir-
se número suficiente de Sres. Conce-
jales.

Dia 10
Se verificó el sorteo general de mo-

zos alistados.
Día 16

No s« celebró sesión por no rcuoir-
se número «unciente áe Sres. Conce-
jales.

Dia 16
Se nombraron talladores para la

medición da. mozos del reemplazo ac-
tual y para los de revisión.

Se nombró al Médico titular D.Félix
Alcázar para el reconocí aliento de mo-

Sesión de 10 de Marzo
Día 23 Extraordinaria del dia19 Se aprobó el repartimiento de con-

sumos formado para hacer el encabe-
zamiento en el presente año, man-
dando hacer las notificaciones qae de-
termina el art. 309 de la L^y,man-
dand - exponerle al público, yacordan-
do volverse á reunir la Junta en 30de
los corrientes para resolver las recla-
maciones que se presenten.

No se celebró sesión por no haber
«suntoa de quétralar.

Se dio cuenta de haber sido nombra-
dos Concejales interinos por el señor
Gobernador civil de la provincia, don
Victoriano García Domingo, D. D min-
go Zimora Brea, D. Eugenio Alcázar
Martínez, D. José Gutiérrez París y
D. José Martínez Algara; presentes
los cuatro primeros, manifestó quo no
aceptaba el cargo el D. Victoriano Gar-
cía, siendo posesionados las tras si-
guientes, yencontrándose ausente de
la población el Sr. Martínez Algara,
se acordó citarle para tomar posesión
eu la próxima sesión, y procedióndose
á la elección definitiva de cargos por
medio de votación,, resaltó elegido Al-

zos, padres, hermanos ó parientes del

Dia 2 de Marzo
reemplazo aotual ó df> revisión, asig-
nándole 2 pesetas y 50 céntimos por
cada reconocimiento que practique, lo
que se pagará con cargo al cap. I,ar-

Se aprobó el acta de ía anterior.
Se aprobó la distribución de fondos

fara el mes de Maizo.
Se acordó que habiendo sido admiti-

da? las dimisiones de Alcalde y Con-
ejal 4 d. Anselmo Brea, de Teniente
Alcalde y Concejal á D- Julián Muñ^z y

Regidor Sindicoy Concejal á D. Galo
«arcía García, que se provean interina-

mente dichos cargos, desempeñando la
4lcaldia D_ Esteban Alcázar, que era
•eg-ndo Teniente Alcalde, el cargo de

Se depuraron las incompatibilidades
que con mozos del reemplazo tienen

líenlo 6." del presupuesto.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil de la
provincia en cumplimiento y á loa
efectos que determina el art. 109 de
la ley Manicipil, pongo la presente
qué firmo en Villarejo de Sálvanos á
2 de Abril de 1907.= El Secretario,
Eusebio Pestaña.

los Sres. Concejales y se les sustituyó
con ex Concejales da bienios ante-
riores.

Se nombró Regidor Síndico para
actuaren las operaciones de quintas á
D.Galo García García.-

Se acordó que ei sueldo óhaber que
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la Gaceta de Madrid, oomparezoa en
mt Bala aadienola, sita en el Palacio do
los Juzgados, oalle del General Casta-
ños, oon elobjeto de ser reducido &pri-
sión deoretada por el Tribunal superior

á virtud de sumario que se sigue por hur- |
to contra José Asoaso Astíasarán; aper-

cibido que, de no veri-loarlo, será decla-
rado rebalda y le parará el perjaiolo á

qae hubiere lugar.

Audiencias territoriales
PU. Cu

Aprobado por el Ayuntamiento en
sesión de 6 de los corrientes.

Villarejo de Salvanés 9 de Abril de
1907.:=_.V.0 b.°=El Alcalde, Esteban
Al<azar Alonso.=El Secretario, Eu-

Dos floreros de barropequeños,
uno azul y otro Wanoo, á real
ano

Veinte conejos al preoio me-
dio de 50 céntimos oada uno ...

MADRID O 53
To el infrasorlto Relator Secretarlo.
Certifico: Qae en el sorteo celebrado

para la designación de los Jurados que

en las oaasas procedentes del Juagado

de Navaloarnero han de oonooer los

mismos oon la Sección segunda de esta

Audienoia provlnoial, han sido elegidos

los señores siguientes;

sebio Pestaña Uaa gallina oon seis pollos
pequeños.. ••••

Una mesa do pino oon oajón,
pintada, cuadrada, para oooina.

Un fregadero de pino pintado.

588.— 218.

Administración de Hacienda
de la provínola de Madrid Uaa tinaja de oabida aproxi-

madamente de dos arrobas, oon
pie y tapa de madera

Dos pucheros de barro de
anos tres cuartillos de oabida ..

Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas tas Autoridades, y ordeno & los 1
agentes de lapolicía jadioial, procedan
á la busca del expresado prooesado, cu-
yas señas personales se desoonooen, y en
eloaso de ser habido lo pongan á mi
'disposición en oíase de preso.

Madrid 22 da Abril de 1907.=Alberto
Vela y López.=-Rl E.oribnno, Jos «
Daluiau.

Negociado de propiedades y derechos
del Hitado

Cabeeas ds familia
D.Franoisoo González de la Faente.

Manuel García González.

Eleuterlo Núfiez Dias.
Franoisoo Díaz Rodríguez.

Gabino González Molina.
Baiblno Agnado Espinosa.

Crisanto Martín Panadero.
Paulino Hernández Pelax.
Julián Gómez Amigo.
Ángel Fo lente Dí_z,

Juan Avellano Martín.
Antonio Gonzá'ez Vallejo.

Pablo González Barrio.
Santiago Fernández Lnoas.
Manrloio Colado Agnilar.
José Benito Oller..

0 60
En vista de lo que dispene el Real de-

oreto y 1» Real orden de 14 de JuUo do
1897, se previene á los Ayuntamientos
de esta provínola que hallándose la ma-
yoría de los mismos en descubierto de
\u25a0anvío de las certificaciones de los ingre-

sos habidos por los conceptos do 20 por

100 de propios y 10 por 100 de pesas y

medidas del primer trimestre del corrien-

te año, se hace saber por el presente

anunoio que deben remitir dichas certl-

floaoiones en los oinoo primeros días de

los meses do Enero, Abril, Julio y Oo-

Un almirez de metal dorado
oon su mano

Una oazuela de barro, media-
no- tamatto. 0 29

Dos fuentes de hierro bañadas
oon bastante uso

Tres platos de barro en blanco
rameados

150

804.-228. Seis cacharas y seis tenedores
de hoja de lata

Uaa sartéu usada
Ui haoh_ pequen*
Un < oesta de mimbre bastan-

te asada. . *

CENTRO
En virtud de provldenola del Sr. Jaez

de primera Instancia é in.truooión del

distrito de! Centro de esta oorte, diotada
en el día de hoy en el sumario que se
instruyo por hurto oontra Pedro Faustino
Batuecas, se oita &José Aragonés, Miguel

el lechero y Apolinar B*'ueoas, domici-
liado éste en la oalle ds la Sa!ud, núma

-
ro 13, piso tercero, y cuyos paraderos se
ignoran, para que oomparezoan en'su Sa-

laaudieno'a, sita en el Palacio de los Juz-
gados, o»l!e del General Castaños, dentro

del término deoinoa días, contados desde
el siguiente al en que este edioto fuere
inserto en los periódicos ofiaiales, oon ob-

jeto de recibirles deuiaraoión; bajo aper-
cibimiento de ser deolarados inoursos de
la multa de 25 pesetas oon que se les oon-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras

determinaciones á finde obligarles &efec-
tuar dicha compareoenola,

0 75
0 50

0 25
Dos planchas de hierro de

mano.
Ua oántaro de barro para

A£tt&a« ••-•\u25a0••••••_-••• •:•• • • * *
Madrid 19 de Abrilde 1907.=E1 Admi-

nistrador, AlejandroRuiz de Tejada.

796.-228.

tabre
0 53

Marcelino Domínguez Hernán '«z.
Felipe Orgaz Benito.
Félix Cazorla Sánohez.
Santiago Fernández Cueva.

Ua quinqué de p< roelana en
banoo, rameado, bomba de cris-
tal y su tubo

Una escoba de palma asada.
159
0 25

Providencias Judiciales Total 9550
Capacidades

Lorenzo Moya Rico.
Mariano Domínguez Hernández,

Ildefonso Pérez Beltrán.
Ángel Rodesnillo Serrano.
Andrés Domingo López.
Pilar Navarro Guzmán.
Nioomedes López Pérez.
Julián Hernández Rey.
José Cazorla Morales.
Filomeno Aviles Barba.
Antonio Arteaga Lozano.
Prudencio Romo Perelra.
Miguel DavillaSerrano.
Ramón Martínez Vivauoo.
Luis Navarro González.
Pedro Plerrl Martín.

Condiciones
Tribunal provincial de lo Contencioso 1.a Para tomar parte en la subasta

deberán los lioitadores consignar en ía

mesa del Juzgado el 10 por 100 efaotl-

vx> del valor de los bienes; y

administrativo

MADRID

El Procurador D. Franoisoo Morales
Fernández, en nombra y oon poder bas-
tante del Exornó. Ayuntamiento de esta
•orte, ha interpuesto mediante escrito,

feoha 12 del aotual, reourso contencioso
administrativo, oontra un aouerdo que

dlotó el Gobbrnador olvil de la provínola

en 19 de Febrero último, por el qae re-
rooando otro aouerdo munioipal de 10
do Agosto del año anterior, resolvió que
D. León Trinidad Rodríguez debía ser
puesto en posesión del destino de vigi-

lante del servioio de tranvías, oargo del
que había sido separado, aunque sin
abono de los haberes que hubiera dejado
de percibir desde su suspensión.

2.* Qia por ser toroera subasta sa
haoe sin sujeoión á tipo, sin perjaiolo ds
la aprobación del remate.

Dada en Getaf a á 17 de Abrilda 1907.
_=Frai_oisoo Fernáadez Barnal.=_El Es-
cribano, P. D., LaisSanz^E^opia!

Luis Sanz<H
Madrid 17 fde Abril de 1907.=V.° B.8

=_31 Juez de tnstruoclón, Ramiro Co-
760.— 225res._-El Esoribano.Jo.é AlonsoFadrique.

i 730.— 225. Hospital Militar ds MadridGETAFE

W D.Franoisoo Fernández Bernal yUris-

Supernumeranos cabezas de familia \u25a0 '•\u25a0"- Aldaca, Juez de instrttoolón del par-

D. MiguelDiego Gnvilanes. j t*do de Getafe.

Agustín Retana Dafanoe. , En virtud de providencia diotada el día

Vicente García Maurelo. de hoy en la pieza de embargo referente

Florentino ArribasCedillo. al sumario seguido contra Baltasara Ce-
_-._,._ | rrada Palanoar, por hurto, se saoan á la

Supernumerarios Capacidades |-"""
"" , *,.,„,,

'
ta**ri

,„
r. f..,-* n ,* « „i. ve!nta en subasta públioa, que tendrá lu-
D. Julián BaluiMartín. , _ . .. . ..„ „. ,___„_,.. , _. . ,v , car en la Sala audienoia de este Juzga-

Matías Sánohez Domínguez. B , _,_ _, X
„„ „.«-lmn 4

,„„H¡„
. __ . *_.-_ i-a.,, "do. o dta 8 de Mayo próximo, á las diez

Yuna vez terminado el sorteo, la Seo- u"> * r
„-.j.„«„„_,.nn.. . _, ¡ „t__ da su mañana, bajo las condiciones que

olón segunda de esta Audienoia aooTdó
"°

BU ' J
„,„„,„„»_,.»,*<,-_._.•

i» j . * -.„-,-.» «««• después se dirán, los siguientes bienes:
que la vista de la oausa contra Mag- «oor

daleno Rodríguez Montero, por homl- i *m

oídlo, tenga lugar los dias 13 y 14 de } Una oómoda da pinochapeada, \u25a0
Mayo próximo, á la una de su tarde. *? °«ftr° 08Jones oon ü™**™*I* r ... . .niquelados... \u25a0

Y para que oonste y publicaren el u„ reioj de pared oon caja de^^BBoletín oficial de ia provínola, expido madera pintada en obsouro; enl
la presente en Madrid á 20 de Abrilda marcha I
1907.=P. H., Lloenoiado, José María Un espejo oon marco de ms-^H.... .dará en negro oomo de medioM

y
78a _oo7 metro caadrado B

_^'Wl ¿¿t' \ Cinoo cuadros oomo de nnosH
I 40 centímetros de 251
I de oon maderaB
| y oromos represen- 1

BUENAVISTA tando San José, un oruorfioo.B
D Alborto Vela v Lónes Tuez dalas- Virgen del Carmen, Asunto daBu. Alberto vola y i_0pez, Jaez ae um

oaBa e80al6n de la vl(Uhama-B
j truooión del distrito de Buenavista de es- *

na qae oareoen de oristal, *7M
ta oorte. |céntimos uno .1

Por la presente olto, llamo y emplazo á j O.ho sillas de madera tornea-B
í José Asoaso Astlasarán, hijo de K món \ ¿*. asientos de espadaña 125B_ ._ Ipesetas oada una \u25a0!y de Carmen, casado, de treinta y ocho \u25a0

*
Ü08 bandejas pequeña de ho-^^H'

años de edad, escribiente, natural y ve-
"

ja delata, rameadas en f.adoB
j oino de San Sebastián (Guipúzcoa), que , negro, *25 oéntimos una B
1 habitó en laoalle de Puiyuelo, núm. 28, \u25a0; U°*°>eS» oamilla de m.dera,B

j , _ , „_. pintada en elaro oon tapete deB'
piso cuarto, izquierda, Ignorándose su £

"

. aotual paradero, para que en el término Dos Vasos dé cristal, oabida da^^^B| de diez días, oontados desde el siguiente medio cuartillo A medio rea'B
ial en que esta requisitoria se inserta en oada uno I

Neoesltándose adquirir en este Hospital
durante el mas de Mayo próximo loi
víveres y srtlouios, que á continuación .88
expresan, en las oantldadas que exijan
las neoesida.es de! servloio, las parsonas
que deseen suministrar alguno ó toaos,
presentarán sus proposiciones por esorito

-en la Comlsxrla de Gaerra, Intervención
de dioho Estabteoimientrt, aoompañands
muestras da los artículos ouyo abasta-
oimiento ofrezo tn el día 3 dal mismo, -
las diez cíe ¡a m_ñ*na.

La forma de las entregas yoondioionai
que deben reunir los artiouloS| serán las
que se expresan en al pliego redactado
al efeoto yque se hallan de manifiesto en

"esta Comisaría, todos los días no feriado»,

desde las nueve hasta las oatoroe.

Artículos objeto del concurso

Ypor mandato expreso dal Tribunal,
se publica este anuncio en el Boletín

oficial de esta, provínola para oono-
olmlento de los que tuvieren Interés di-
jrooto en el negoolo y quisieran ooad-
yavar en él á la Administración.

Madrid 22 de Abril de 1907.=El Ofi-
oiaí de Sala, Andrés Isidro Agnilar.

818-229

Ante este Tribunal y por el Ayunta-
miento oonstituoional de esta oorte, se
ha Interpuesto reourso Contenoloso-ad-
mlnistratívo contra el aouerdo del Go-

bierno oivllde esta provínola, feoha 3 do

Enero último, que dispone se oonoeda á

la Compañia de Gasifioaoión indnstria¡
la licencia que tiene solioitada para es-
tablecer una nueva industria en los edifi.
«ios de su propiedad, sitos en el «Cerro da

la Plata», y el pago de derechos oon,

arreglo al presupuesto municipal aotual
devolviéndola el exoeso que resulte de la
misma satisfecha, conforme á la liquida-

Orion que debe practloarse.

Primer grupo
Aceite vegetal de primera.
Aeeite mineral.
Chooolate.
Cerveza.
Lefiade enolna.
Lej(a.

Veías de esperma.
Segundo grupo

4

Juzgados de primera instancia

Azucarillos.
Bizcochos.
Jabón oomún

3 75 yI I

Merluza.
Mr Pichones.

V¡ Pollos.
I- Queso.

y Ríñones.
0 50 Sesadas. ,

Carabanah^l bijo 18 de Abrilde 190 «•
=EI Comisario da GaarraJEnter^^jj

Lo que se haoe saber por medio de es-

te anunoio para conocimiento de los que
puedan tener interés en el asunto y qflie-

ran coadyuvar en él á la Administración'
Madrid 17 de Abrilde 1907.=El 8eoro.

tario, Licenciado Antonio Martínez dej 783—227
Campo
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